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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARBASTRO

Edicto

Doña Marta Pablos Violeta, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Barbastro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Triple P, Sociedad Limitada», contra
don Agustín Sampietro Puzo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de septiembre de 2000,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1970-0000-18-259/99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre, a las once
t r e i n t a ho r a s , s i r v i endo de t i po e l 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
t o m a r p a r t e e n l a m i s m a , e l 2 0
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 13 de orden correlativo, vivienda
tipo B-3, izquierda, sita en la tercera planta alzada,

ubicada en la confluencia de la calle Santiago y
avenida Taurina, de la ciudad de Barbastro. Tiene
una superficie construida de 116,38 metros cua-
drados y útil de 89,47 metros cuadrados. Se com-
pone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, pasillo dis-
tribuidor, cuatro dormitorios, baño, aseo, galería-
lavadero y terraza. Linda: Frente, pasillo de acceso
a la misma y vivienda tipo C-2 de su misma planta;
derecha, entrando, vivienda B-3, derecha de su mis-
ma planta; izquierda, entrando, vivienda C-2 de su
misma planta, y fondo, vía Taurina. Inscrita al
tomo 601 del archivo, libro 134 del Ayuntamiento
de Barbastro, folio 113, finca número 10.637-cuarto.

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de
pesetas.

Barbastro, 10 de julio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—49.700.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Carmen Viñaras Giménez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 53/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Carlos Sanz Mon-
tegrifo, doña Victoria Cruz Higueras, don Florencio
Sanz López y doña Rosalina Montegrifo Carrasco,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 2892/0000/18/53/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 7 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda situado en la planta segunda del
edificio sito en la calle Maliciosa, número 2, del
término municipal de Becerril de la Sierra (Madrid).
Ocupa una superficie de unos 60 metros cuadrados,
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Colmenar Viejo, al tomo 499,
libro 59 de Becerril de la Sierra, folio 34, fin-
ca 4.653, inscripción segunda de hipoteca.

Tipo de subasta: 9.697.500 pesetas.

Colmenar Viejo, 19 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 3 de Col-
menar Viejo, Carmen Viñaras Giménez.—49.703.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 536/99, a instancia de «Banco Luso Español,
Sociedad Anónima», contra «Vasa Valoraciones,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 6 de octubre de 2000,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
71.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 2000,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
53.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 2000,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
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y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados
de Primera Instancia; número de cuenta
245900000536/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, calle Potosí, núme-
ro 10, primero F. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 29 de Madrid, tomo 1.399, libro
235, sección sexta, folio 181, finca registral 9.643,
inscripción primera.

Madrid, 23 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—49.697.$

VILAGARCÍA DE AROUSA

Edicto

Doña María Dolores López López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vilagarcía de
Arousa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 69/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
don José Benito Falcón Vázquez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado el día 2 de octubre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 366000180069/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, letra D, situado en la primera planta
alta, destinado a vivienda, de un edificio denomi-
nado «Arealonga Uno», con frente a las calles Prín-
cipe de España, 18; Castor Sánchez, 2, y plaza
Juan XXIII, 3, de Vilagarcía de Arousa, con acceso
por el portal 4. Ocupa una extensión útil de 105
metros 50 decímetros cuadrados, de los que corres-
ponden a terrazas 10 metros 30 decímetros cua-
drados. Linda, tomando como referencia su acceso
directo: A la derecha, entrando, norte, vivienda le-
tra C de igual planta; izquierda, sur, vivienda le-
tra A del portal 3 de igual planta; frente, este, patio
de luces, vivienda letra A de esta planta, caja de
escalera y rellano por donde tiene su acceso, y espal-
da, oeste, terraza a modo de cubierta que está sobre
parte de locales de la planta baja. Inscrita al to-
mo 748, libro 201, folio 23, finca 13.944-N.

Tipo de subasta: 8.320.000 pesetas.

Dado en Vilagarcía de Arousa a 19 de julio
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—49.719.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don César Rubio González, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Vilanova i la
Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
225/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Velasco Abad y don
Carlos Velasco Abad, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 20 de octubre de 2000 a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0903000018022599, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre de 2000
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Biene que se saca a subasta y valor

Cuarenta y tres.—Piso quinto, puerta tercera, de
la escalera izquierda, en la quinta planta alta, de
la casa letra C, de la calle Doctor Fléming, núme-
ro 5, de Vilanova i la Geltrú. Se compone de ves-
tíbulo, comedor—estar, cocina, aseo, paso y tres habi-
taciones y tiene una superficie de 59 metros 27
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de la
escalera izquierda y el piso quinto puerta cuarta
de la misma escalera; izquierda, entrando, con la
proyección del Camino de San Juan; derecha, piso
quinto segunda de la escalera izquierda; fondo, vuelo
del patio posterior; arriba, cubierta del edificio y
debajo, piso cuarto tercera de la escalera izquierda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova
i la Geltrú, en el tomo 305, libro 133, folio 38,
finca 9.352.

Tipo de subasta: 9.148.000 pesetas.

Vilanova i la Geltrú, 18 de julio de 2000.—El
Secretario, César Rubio González.—49.755.$


